
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
intermedio del organismo que corresponda, articule los medios y mecanismos necesarios
para incorporar más personal policial necesario en la Agencia de Investigación Criminal
(AIC) de la ciudad de Venado Tuerto, departamento General López.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

A raíz de varios reclamos de vecinos y personal de la institución, vemos necesario
incrementar el número del personal policial de la Agencia de Investigación Criminal (AIC) de
la ciudad de Venado Tuerto.

La mencionada ciudad cuenta con una población creciente de más de 60.000 habitantes y
una gran extensión territorial, con varias entidades bancarias, diversos clubes con
actividades frecuentes y varias mutuales.

Debido a esto, cada vez hay más delitos y el actual personal presente, no alcanza para
cubrir todas las necesidades.

Cabe destacar que la Agencia de Investigación Criminal trabaja en la planificación y
coordinación de los servicios de investigación criminal. Realiza investigaciones,
allanamientos y detenciones vinculadas a grandes bandas criminales que actúan en la
provincia.

De esta manera son personal indispensable y según conocemos, en muchas ocasiones,
solo hay un policía por guardia y el mismo está supeditado a atender muchos lugares y ser
enviado a donde se lo necesite por urgencias.

Es por ello, que rogamos que sea otorgado todo el personal necesario para que se pueda
contar con más y mejor seguridad para todos los venadenses.
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Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación de la presente
iniciativa.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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